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'TAJIS CARLOS LOZADA QUINTANA Y 

Email: taxisejecutivoslamana(a hotmail. 

Telf .032-687-068  cel.: 099952675 
AV. 19 DE MAYO S/N Y LOS ÁLAM 

LA MANÁ - COTOPAXI 

   
       

La Maná 16 de Marzo 2017. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

sr 

ADDON SIOWANNY RODRIGUEZ CALERO 

Presente 8 
2 
z 

De mis consideraciones m 
5 
o 

Por medio del siguiente documento pongo en su conocimiento que la Junta General de socios de la £ 

Compañía de Servicios Ejecutivos en Taxis Carlos Lozada Quintana €: Asociados S.A. Celebrada el día 19 5 

de Octubre del 2016 .Ha tenido el acierto de designar a usted de GERENTE GENERAL de la Compañía por el ¿ 

> periodo estatuario de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del ** 

Cantón de la Maná. 

Es menester indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde cumplir con todas sus 

obligaciones pertinentes a su cargo de conformidad de los estatutos de la compañía sin perjuicio que 

establece la ley de compañías. 

Atentamente 

/ 
, 1 
A He 

Srta. Maryuri Placencio Quishpe. 

Secretaria 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Servicio Ejecutivos en 

Taxis Carlos Lozada Quintana € Asociados S.A. La Maná 16 de marzo del 2017 
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LAMA ye,       ERA e a ua 

 



“ es EME 40 DE LA 

Factura: 008-002-000017192 20170502002C01389 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170502002C01389 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COMPAÑIA DE SERVICIO EJECUTIVO TAXIS CARLOS 

LOZADA QUINTANA Y ASOCIADOS - NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE y que me fue exhibido 

en 2 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LA MANA, a 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2047, (12:15). 

  

NOTARIO(A) WILMA MARINA ALMEIDA PALATE 

  

« NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LA MANA 

 


